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Gobernación del Departamento del Cauca

CONCURSO DEPARTAMENTAL DE CUENTOS INÉDITOS SOBRE MITOS Y LEYENDAS DEL CAUCA
En cumplimiento de uno de los objetivos trazados en el Plan de Desarrollo Departamental  “Por el Derecho a la Diferencia”,”… como es el de contribuir, al desarrollo de una cultura caucana, de mujeres y hombres que ejercen su ciudadanía y  reconocen su diversidad…”, se diseñó el Programa CAUCANIZATE. 

Los objetivos de este programa están centrados en generar y fortalecer un sentimiento de identidad  y  compromiso con nuestro  Departamento, exaltando valores y promoviendo  oportunidades que nos permitan generar confianza, solidaridad, reciprocidad, arraigo, compromiso y sentido de pertenencia,  a partir del reconocimiento y valoración de nuestra diversidad cultural, como nuestra más importante riqueza; con ello queremos crear mejores opciones para posicionar una imagen diferente y positiva del Cauca.  

En el  presente año, entre otras acciones, se ha considerado fundamental generar un mayor sentimiento de caucanidad en nuestra población joven vinculada al sector educativo. Por esta razón realizaremos conforme a las metas propuestas un Concurso Departamental de  Cuentos Inéditos sobre mitos y leyendas del Cauca, con la participación de los estudiantes, personal directivo, docente y administrativo, de las instituciones educativas del Departamento del Cauca.
BASES DEL CONCURSO:
La Gobernación del Departamento del Cauca, por intermedio de la Secretaría Departamental de Planeación y Coordinación y dentro del programa “Caucanizate”, convoca a todos los estamentos que conforman el sector educativo del Cauca, a participar en el Concurso Departamental de Leyendas y Cuentos Inéditos sobre mitos y leyendas del Cauca, el cual se regirá por las siguientes bases:

PRIMERO: PARTICIPANTES: Podrán participar estudiantes, directivos, docentes y administrativos  vinculados a instituciones educativas públicas o privadas del Departamento del Cauca. Cada concursante podrá participar  con cuantos originales desee, siempre y cuando los envíe en sobres separados.
SEGUNDO: NO PUEDEN PARTICIPAR: a) Los integrantes del Programa Caucanizate ni los cónyuges, compañeros o compañeras permanentes de ellos. b) Los miembros del jurado y sus parientes hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad y primero civil.

TERCERO: MODALIDAD: CUENTO: Tema  inédito sobre mitos y leyendas que hacen parte del contexto socio-cultural del Cauca, original y no premiado en otro concurso. Su extensión no  podrá ser menor de tres (3) páginas  ni mayor de cinco (5) páginas, veintidós (22) líneas por página (recordemos a Gracián: “Lo bueno, si breve, dos veces bueno”).
CUARTO: FORMA DE PRESENTACIÓN: Las obras deberán ser presentadas impresas a doble espacio y por una sola cara y formato de letra Arial/once (11) puntos, en triplicado, en ejemplares debidamente separados, grapados, cosidos o encuadernados. Los trabajos se presentarán sin firmar, para garantizar el anonimato, indicando en el encabezamiento el título y seudónimo adoptado por el autor, debiendo introducirlo en un sobre con el lema Concurso Departamental de Cuentos Inéditos sobre mitos y leyendas del Cauca. En dicho sobre, además de los textos, se incluirá otro sobre con idéntico lema y cerrado  que contendrá una fotocopia del documento de identidad, una breve reseña biográfica y una hoja con el nombre, apellidos, edad, municipio, dirección actual y número de teléfono o forma expedita de localización y el seudónimo utilizado para el concurso.
QUINTO: FORMA DE ENVÍO: Los originales en sobre serán remitidos a la: Gobernación del Cauca, coordinación Departamental de Cultura, primer piso Secretaría de Educación Departamental, Programa Caucanizate, Concurso Departamental de Cuentos Inéditos sobre mitos y leyendas del Cauca. En los sobres que contengan los textos enviados a través de oficinas de correos o servicios de mensajería se hará constar de forma visible la fecha de su entrega, sin que exista mención alguna del remitente.
SEXTO: CALENDARIO DEL CONCURSO: La recepción de trabajos se fija a partir de la  presentación pública de las presentes bases y se cierra el Miércoles 15 de Agosto de 2007. Para los trabajos enviados por correo o servicios de mensajería, se respetará la fecha del matasellos. El fallo será dado a conocer el lunes 17 de septiembre de 2007.
SEPTIMO: JURADO: El jurado calificador cuya composición permanecerá secreta hasta la publicación del fallo, estará conformado por tres (3) destacadas personalidades de las letras en la región, siendo su fallo inapelable, pero no podrá ser declarado desierto, ni compartido. Asimismo, el jurado estará facultado para resolver toda cuestión de su competencia que no hubiere quedado establecido de modo explícito en estas bases. El Jurado procederá a la apertura del sobre cerrado que contiene los datos del concursante, correspondiente al original premiado después de haberse fallado el premio, difundiéndose posteriormente por los medios de comunicación los resultados y el nombre de los finalistas.

OCTAVO: CRITERIOS DE EVALUACIÓN: El jurado evaluará los trabajos presentados teniendo en cuenta los siguientes elementos: a) Precisión y calidad de la redacción, estructura, ritmo, método expositivo, elocuencia, legibilidad, etc., b) Relación con el contexto socio-cultural del Cauca.

NOVENO: PREMIOS: El primer premio consistirá en la publicación del trabajo ganador en una de las cartillas temáticas del Programa Caucanizate, un premio especial  y  un Diploma que lo acredita como ganador. La publicación del cuento ganador se realizará tras la renuncia de los Derechos de autor de la primera edición.  A los diez (10) finalistas de cada categoría se les hará entrega de un Diploma como Mención Honorífica, así como la consideración de la publicación, sin gratificación económica alguna, previa autorización y renuncia de los respectivos Derechos de Autor de la primera edición. Efectuada la publicación al ganador se le entregarán cincuenta (50) ejemplares y a los finalistas diez (10) ejemplares.
DECIMO: RECOMENDACIÓN: Se recomienda a los participantes guarden copia de los trabajos presentados, ya que no se devolverán los originales.
DECIMO PRIMERO: ACEPTACIÓN BASES: El hecho de presentar trabajos a este Concurso, supone la aceptación incondicional de las presentes bases, así como cualquier disposición legal no contemplada en ellas y que, en su caso, pueden ser aceptadas por el Jurado Calificador, cuyas decisiones serán inapelables.

